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DE LA PROVINCIA DE MADRID

AOVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR1PA DB INSBRCIONBS

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domiüÜK), 3 pesetas, mensua-
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Hai semestre y 48 ai ano.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción... 0,60
Id. particulares en la l.»2.»y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.*plana 0,7S

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loe
Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periodicos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
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todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.9S1

M DB7 A DOCE V DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimo*

\u25a0Federico Rodríguez Baliza. Períme-
tro, 0,74. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendi-
do en el caso 2° del art. 84 de la
Ley.

Congreso.

comprendido en el caso i.° del
Parte oficial Incidencias del reemplazo de 1913.

Becerril de la Sierra.
\u25a0Aurelio de la Rubia Alvarez. Inútil.

Excluido totalmente del servicio
militarcomo comprendido en el
caso 1." del art. 84.

-
Guadalix.

543
art. 84.

\u25a0Manuel García García. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

litat como comprendido en el case
1.° del art. 84.

Collado Mediano.
-Julián Cuenca González. Soldado por

haber resultado útil.
Collado Villalba.

-Juan Cruz Sáez Gutiérrez. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-

do en el caso 4.
0 del art. 86.

Galapagar.
-Felipe Gregorio Calvo. Inútil. Ex-

cluido temporalmente del contin-

gente como comprendido en el

caso 3.
0del art. 86.

San Lorenzo.
-Leoncio Vicente de la Fuente Serra-

no. Perímetro, 0,745. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso t." del

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedadensuj^
porta'ite salud^^^ggjB^J

727

311 -Pedro Pelegrín Morata. Soldado por
haber resultado útil.(De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Benito Revilla García. Soldado por

haber resultado útil.
Talamanea.

366 Manuel González Aguilar Espiga.
Inútil. Excluido totalmente del
servicio militarcom« comprendi-
do en el caso 1 .* del art. 84 de

la Ley.Ministerio k toé y Infida -Ricardo Marina Lázaro. Soldado por
haber resultado útil.

San Martín de Valdeiglesias.
Eulogio Rodríguez Pérez. Inútil.Ex-

cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso

i.°del art. 84.
Parla.

\u25a0Eusebio Martín Gutiérrez. Inútil.
Excluido totalmente del servicio

militar como comprendido en el
caso i.° del art. 84 de la Ley.

Dir ooión general de Prisiones 436
Autorizada esta Dirección general por

Real orden de 18 de Abril corriente para
contratar mediante subasta pública la ad-

quisición de 1.500 mantas de lana para uso
de los re iusos en las Prisiones centrales, se

anuncia al público que, desde las doce de
la mañana del día 4 de Mayo próximo, has-
ta la misma hora del 28 de dicho mes, pue
den, los que quieran presentar proposicio-
nes, hacerlo en las Secretarías de las Juntas
de disciplina de las Prisiones que radican en

capital de provincia, y en el Negociado de

suministros de esta Dirección general, du-
rante las horas oficiales de oficina.

Centro

José Romero Montes. Inútil. Exclui-
do totalmente del servicio militar

como comprendido en el caso 1."
del art. 84 de la Ley.

Hospital.

Mariano Fernández Martín. Soldado
por haber resultado útil.

-Pedro Hurtado Espinosa. Inútil. Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.

0 del art. 86.
Vallecas.

109 \u25a0Eduardo García Jiménez. Soldado
por haber resultado útil.

-Victoriano Pérez Benítez. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-

luntario.

.—Jacinto Galán Biesca. Soldado por
haber resultado útil.

Incidencias.— Reemplazo de ¡910.

art. 84

-Dionisio Toledo Hortelana. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1 ." del art. 84.

Fuentidueña.

439

Chamberí
La subasta tendrá lugar el día 2 de Junio,

á las once y media de la mañana, en el lo-

cal que ocupa este Centro directivo, bajo el

pliego de condiciones y modelo de proposi-

ción publicados en la Gaceta de Madrid.
Madrid, diez y ocho de Abril de milno-

vecientos catorce.

\u25a0Cristino Bóveda Díaz. Soldado por
haber resultado útil.

Universidad
60.— Julián Domínguez Quinteiro. Inútil.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previenela Ley.

Reconocido ante laComisión mix-

ta de Pontevedra.
REEMPLAZO DE 19 12.—REVISIÓN

Tomás de la Plaza MoraH^H
por haber resultado útifl

Perales de Tajuña. |
Ricardo Bucero Martínez. R

do, útil.Pendiente de expediente.
\u25a0 Félix Alarcón Hermosa. ídem id.

ídem.

Soldado
•Antonio Castaño Labrador. Soldado

por haber resultado útil.
-José María Caridad. Inútil.Excluido

totalmente del servicio militar co-

mo comprendido en el caso i.°

del art. 84 de la ley.
Clemente Sanz Andrés. Reconocido

el padre impedido. Pendiente de
expediente.

169

205

Aravaca
ElDirector general,

Andrés Gutiérrez de la Vega

(Núm. 2.609.) (E.—154O

4.—Julián Maroto Valentín. Perímetro,

0,77. Continúa excluido tempo-

ralmente como comprendido en el

caso4.° del art. 86.
5.—Juan Felipe Gutiérrez. Inútil. Ex-

cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el ca-
so i."del art. 84.

8.—Salvadoi Pía Riaza. Perímetro, 0,76.

Continúa excluido temporalmente
como comprendido en el caso 4.*
del art. 86.

Colmenar del Arroyo.

2.—Francisco Recuero del Peso. Soldad»
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

Collado Mediano.

HBuenavista.
Perera Prats. Inútil.Excluido

temporalmente del contingente

como comprendido en el caso 3.
del art. 86 de la Ley.

Reboles Picazo. Inútil. Ex-

cluído totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el

caso 1.° del art. 84 de la Ley.

Ferrer Juan. Inútil.Excluí-
H do totalmente del servicio militar
H como comprendido enelcasojj
H del 84 de LeyH

PP_Juan de Car^K^Jier^^^^McionaB

Conisifin mii de Reclutamiento Latina

547

Iélix
Serrano Blasco. Inútil.Exclui-

do totalmente del servicio militar

como comprendido en el caso I."
del art. 84 de la ley.

rntonio Carrero Pérez. Inútil. Ex-

cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso
1/ del art. 84 de la ley.

>ablo OrtizMuñoz. Reconocido útil.
Pendiente de expediente.

VngelMoreno González. Soldado por
haber resultado útil.

Chamberí.
Arturo Ochoa. Inútil. Excluido to-

talmente del servicio militar como

Sesión de 6 de IVUyo de 1913 279

Señores que asistieron:
Pacheco Yanguas, Campos, Garrido, La-

rroca y Borrega.
Abierta la sesión á las siete y media de la

mañana, bajo lapresidencia del Sr. Pacheco

Yanguas, Coronel Vicepresidente, y con

asilencia de los señores Vocales tacultat.vos

D. Félix Echevarría y D. Jasto Gavalda,

fué leída y aprobada el acta de la apterio*-

Igualmente la Comisión procedió al jui-

cio de exenciones y clasificicion de mo-

zos del actual reemplazo yanteriores, adop-

tando los siguientes acuerdos:

661

312

688
Útilcondi-

\ 7'7
B"3ffi!scoTCoya Calavia. 1 alia,

i,5o6. Excluido temporalmentedel
contingente como comprendido en

el caso 4.
0 del art. 86 de laLey.

i.—Andrés Constancio García. Soldado
por haber resultado útil.
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15.—Simón Sánchez Agudo. Soldado por

haber resultado útil.

17.—Eleuterio Herranz Agudo. Reclámese
certificado de existencia en filas al
Regimiento Infantería de Saboya.

19.—Eugenio Rodríguez Martín. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.*
del art. 89.

como comprendido en el caso 4.
del art. 86.

Valdemorillo.

condicional comprendido en el
caso 1." del art. 87.

12.— Félix López Nogal. Soldado condi-
cional comprendido en el caso 2

*

del art. 87.

.—Damián Vicente Moreno Rubio. Sol-
dado por haber resultado útil y

haber cesado la excepción.
1.—Domingo Martín Sanz. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso i."
del art. 89.

Collado Villalba.
*»;—Luis Cuenca Alarcón. Despropor-

ción. Continúa excluido tempo-

ralmente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

—Víctor Rodríguez Ubeda. Pendiente
de" justificar la excepción alegada.

.—Serafín Barea Tejero. Desproporción.
Excluido temporalmente como
comprendido en el caso 4.

0 artícu-
lo86.

El Escorial.

3.
—

Juan Martín Jerez. Soldado csndi.
cional como comprendido en el
caso 2.* del art. 87.

7.
—

Balbino Díaz Jiménez. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
10.

—
Pascual Torrejón Diez. Soldado

condicional como comprendide
en el caso 2.* del art. 87.

Las Rozas.
-Anastasio Velasco Descalzo. Soldado

por haber resultado útil.
-Girilo Natalio Sánchez Vejasco. In-

útil.Excluido totalmente del servi-

ciomilitar como comprendido en

Julián Rodrigo Gamella. Talla,1,524.

Excluido temporalmente como
comprendido en el caso 4/ artícu-
lo86.

El Escorial.
.—LuisOrtiz Castillo. Desproporción.

Continúa excluido temporalmente

como comprendido en el caso 4.
del art. 86.

-Ángel Ventura Partida. Talla, 1,527.

Excluido temporalmente como
comprendido en el caso 4.0 artícu-
lo 86.

4.
—

Adolfo Sánchez Pastor. Talla, 1,537.
Continúa excluido temporal-
mente.

el caso i.°delart. 84.
Eusebio García Bravo. Reclámase

certificado de existencia en filas de
un hermano del mozo, llamado
Román, que sirve en el 2.* Regi-
miento de Ingenieros, y de conti-
nuar en el Manicomio de Ciem-
pozuelos otro hermano llamado

Dionisio Gamella PalomoM^^BH
por haber resultado útilf

\u25a0Felipe Gutiérrez Bazo. Talla, |
Excluido temporalmente como
comprendido en el caso 4.

0 del ar-
tículo 86.

Soldado
•Pedro Domínguez Redondo. Soldado

cen excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

Fresnedillas.
2.

—
Laureano Panadero Plaza. Soldado

condicional como comprendido
en el caso 2.* del art. 87.

Galapagar.Rafael Cuesta Montero. Soldado por
haber renunciado de la excep-
ción.

Juan Gamonal Gamella. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1."del

1.
—

Anastasio García Lázaro. Talla,
1,522. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Eustasio

\u25a0Anselmo Cebrián Martín. Despro-
porción. Continúa excluido tem-

poralmente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

Fresnedillas .

San Lorenzo
Pedro Martín Victoria. Despropor-

ción. Continúa excluido tempo-

ralmente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
Juan García de las BaycmasTixchjído

por haber fallecidoB

art. 89 5.
—

Martín Rubio López. Pendiente de
reconocimiento.

6.
—

Deogracias Andrés Bravo. Inútil.
Continúa excluido temporal-

Reyes Hipólito Martín. Reclámese
del Cuerpo de Inválidos certifica-
ción de existencia del hermano del
mozo, llamado Ángel, ydel Ayun-
tamiento certificación de matrimo-
nio de los padres.

Aquilino de la Plaza Gómez. Solda-
mente

do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.

0 del art. 89.
Los Molinos.

Guadarrama.
Daniel Ayuso Beceiro. Talla, 1,540.

Continúa excluido temporal-

Miguel Vergt iLópez. Despropor-

ción. Continúa excluido tempo-

ralmente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

Santa María de la Alameda.
-Arnedo Mayoral Rodrigo. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

Zarzalejo

-Nicolás Pizarra Preciado. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.a

del art. 89.

mente
\u25a0Félix Benito González. Soldado por

haber obtenido la talla de 1,545.
Abelardo del Río Herrero. Pendient»

de unir fe de vida de IreneLopez,
cuñada del mozo.

Majadahonda.
Loreto Gómez HernándezB

1,530. Continúa excluido tempo-j
ralmenteH

Guadarrama.
•Braulio Barreno Montero. Reclámese

certificación de existencia en filas

al Regimiento Intantería de Sabo-
ya del hermano del mozo. An-
drés.

Francisco Martín Redondo. Útilcon
dicional Talla,

•Santos Manzano Manzano. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i-°
del art. 89.

\u25a0Fidel Preciado Sánchez. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2." del
art. 89.

-Mariano Gómez Blasco. Reconocido
el padrastro, impedido. Soldado
condicional comprendido en el
caso i.* del art. 87.

Los Molinos.
-Moisés Berrocal Herranz. Tall»,

1,536. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Majadahonda.
\u25a0Tiburcio Martínez Menéndez. Sol-

dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso

2.
0 del art. 89.

-Tomás Aparicio Soriano. Soldado
con excepción del servid» en filas
como comprendido en el caso if
del art. 89.

REEMPLAZO DE 1909.— REVISIÓN
Cercedilla

3.
—

Hermenegildo Martín Montalvo. In-
útil. Excluido por haber cumplido
las tres revisiones que previene la
Ley.

El Pardo
Bonifacio García Soriano. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

\u25a0Vicente Alvaro Belenda. Talla,

1,505. Contiaúa excluido tempo-

ralmente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

-Manuel María Cecilio Vicente Yort
O'Lavoior. Desproporción. Con-
tinúa excluido temporalmente co-
mo comprendido en el caso 4.0 del

Santa María de la Alameda.
1.—Cristino Martín García. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
i."del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la
Ley.

ElPardo

3.
—Ceferino Martín Rodrigo. Soldado

condicional comprendido en el
caso 6." del art. 87.

Robledo de Chávela.
1.—Juan Agudo Rodríguez. Soldado por

haber cesado la excepción.
6.—Fernando García Contreras. Talla,

1,540. Continúa excluido tempo-

ralmente.

Frutos Pizarra García. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 89.

artículo 86 Isidro Cogorro Manzano. Soldado
con excepción del servicio en filas

Chamberí

•Florentino Foncuverta González.
Desproporción. Continúa excluí-
do temporalmente como compren-
dido en el caso 4.0 del art. 86.

\u25a0Ángel Rueda Martínez. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1.° del
artículo 89.

28.
—

Baldomero Casademunt Romero,

Inútil. Excluido por haber cum-
lido las tres revisiones que previe-
ne la Ley.

como comprendido en el caso 1."
del art. 89.

8.—Eloy Heras Crespo. Talla, in-
continua excluido temporalmente.

9.—Eleuterio Vega Alberguilla. Recono-
cido el padrastro, impedido. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso i.°del art. 87.

11.— Julián Pozas Sánchez. Soldado con-

dicional como comprendido en el

caso 1 .° del art. 87.

•Gregorio Martín Rubio. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el cas» 1.°
del art. 89.

REEMPLAZO DE 191 1

Aravaca.
—REVISIÓN

3.
—

Juan Antonio González García. Sol-
dado condicional comprendido en
el caso 2° del art. 87.

Leoncio Soriano Martín. Despropor-

ción. Continúa excluido temporal-
mente como comprendido en e!
caso 4.0 del art. 86.

\u25a0Anselmo Beleño Ferrer. Despropor-
ción. Continúa ex:luído temporal-
mente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

Cercedilla

\u25a0Emilio Herranz García. Soldado con
excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

9.
—Serapio 'Carralón Ruiz. Reclámese

certificado de existencia de este

mozo al Director del Hospital pro-
vincial,que se encuentra en laSala
de dementes.

Las Rozas.

4.—Gabriel Gómez López. Soldado per
haber resultado útil.

Robledo de Chávela.
\u25a0Vicente Agudo Pizarra. Talla, 1.530.

Desproporción. Excluido tempo-

ralmente como comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86.

San Lorenzo.
7.—Pablo Martín Martínez. Inútil, ex-

cluido totalmente del servicio m»

litar como comprendido en el ca-

so 2.
0 del art. 80.

11.—José Tiburcio Segovia García. Ta a

1,520. Continúa excluido temp°-

Torrelodones.—Ricardo Lázaro Lázaro. Soldado
con excepción del servicio en filas

Colmenar del Arroyo.
i.—

Demetro Hernández Ventura. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 2." del art. 8o.

Collado Villalba.
i.

—
Nicanor Palacios de la Mata. Solda-

do condicional comprendido en el
caso 2." del art. 87.

9.
—

Ricardo Sánchez Berrueco. Soldado

•Jorge García Sánchez. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1 ."del

como comprendido en el caso i."
del art. 81

art. 89 Valdemorillo.
\u25a0Julián Serrana Martínez. PendienteDoroteo Rodríguez Herranz. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.*
del art. 89.

raímente. , .

46.-Arturo Bernal Martín. Útilcondic
nal.

de justificar la excepción alegada.
Julián Barca Bravo. Desproporción.

Continúa excluido temporalmente



Miércoles 6 de Mayo de 1914 3

Santa María de la Alameda.
Aniceto Aparicio Pascual. Reconoci-

do el padre, impedido, Soldado

Collado Villalba Santa María de la Alameda.

i.
—

Sergio Martín Manzano. Soldad» ¡

condicional como comprendido ,
en el caso 2.

0 del art. 87. Cum-fl

certificación á la Comisión mixta

de su provincia.1 1.—
Anicjto Martínez Prados . Soldado i

condicional como comprendido en
el caso 1.* del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

El Escorial.
2.

—
Jesús Claudio Requejo López. Sol-

dado condicional como compren-
dido en el caso i." del art. 87.
Cumplió las tres revisiones.

Zaragoza.
•Ecequiel Ramiro Jalón. Reconocido,

inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

condicional como comprendido en
8!

£T— Jacinto García García. InútilExcluí- j
i^ do por haber cumplido las tres j

el caso 1.* del art. 87.
—Pablo Vicente Martín. Talla, 1,530

provinciaContinúa excluídotemporalmente .
Pedro Peña Martín. Soldado condi-

cional comprendido en el caso i.
#

del art. 87.

REEMPLAZO DE 1912
j.__Florentino Palomo Martín. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 1." del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

Valdemaqueda.
1.

—
Laureano Cabrera Alonso. Se de-

vuelve el expediente para unir dos

fes de vida de las cuñadas del
mozo.

Oviedo
\u25a0Jesús Martínez Franco. Útil condi-

cional.Torrelodones.
—José Antonio Nevado Jiménez. Talla,

1,540. Continúa excluido tempo-

ralmente.

7.
—

Julián Bonifacio Esteban Garrido.
Talla, 1,539. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones.

Almería.
\u25a0Gabriel Pradal Gómez. Reconocido,

inútil temporal. Remítase la certi-
ficación á la Comisión mixtade su11.—Aroalio Alonso Vázquez. Talla,

1,5o5. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones.

13.
—

Manuel Alejo Mir Santos. Talla,

1,510. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones.

Valdemorillo.—
Víctor Adolfo Aicar Tejero. Soldado

condicional comprendido en el
caso i." del art. 87.

.—Domingo Villena Moreno. Inútil.
Continúa excluido temporal-

provinca.
Pascual Cobo (Avila).

Blas García Escudero. Reconocido,

inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

2.—Gregorio Herranz Sánchez. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2." del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

Galapagar
mente 2.

—
Evaristo Greciano Fernández. Sol-

dado condicional comprendido en

el caso a." del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

6.—Castor Juan Polín Balandín. Soldado
condicional como comprendido
en el caso 2.

0 del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

provincia.
REEMPLAZO DE 191 1

Fuentes de Rppel (Zamora).
—Basilio Panizo Pérez. Reconocido

nuevamente, útil condicional. Se
acuerda declarar nula la certifica-
ción facultativa del reconocimien-
to hecho á este mozo en 18 del ac-

tual por haberse practicado erró-
neamente con arreglo á la nueva
ley, y por el cual fué declarado in-

útil temporal por desproporción
entre talla yperímetro torácico

5 —Victoriano González Palomo. Solda-
do por haber obtenido la talla de
i»545-

Valdemorillo .
2._Tiburcio García Povedano. Soldado

condicional comprendido en el
caso i.*del art. 87^ Cumplió las
tres revisiones.Villanueva del Pardillo.

3.—Mariano Miramón González. Talla,

1,534. Continúa excluido tempo-

ralmente.

\u25a0 Raimundo Martín Conde. Talla,

1,529. Soldado condicional com-

prenJido en el caso 2.' del artícu-
lo87. Cumplió las tres revisiones.
Villanueva del Pardillo.

Alejandro Miramón Ramírez. Reco-
nocido el padre impedido. Solda-
do condicional comprendido en el
caso i.°delart. 87. Cumplié las

Zarzalejo Guadarrama.
6.—Fidel Aparicio Martín. Soldado por,—Nicolás Eugenio Sánchez Hernández.

Talla, 1,510. Continúa excluido
temporalmenteH

haber obtenido la talla de 1,545.

g. Juan Francisco García de las Heras
Tomás. Inútil.Excluido por haber
cumplido las tres revisiones.

Autorizar á la Comisión mixta de Re-

clutamiento de Vizcaya el reconocimiento
en revisión del mozo Lucas Lázaro Yun-
queía, número 19 de Palacio para el reem-
plazo de 1910.

La Comisión vista la instancia del mozo
Ramón Ascarza Pérez, número 4 del sorteo

de Parla del reemplazo de 191 1, solicitando
se le autorice para reconocerse ante la Co-
misión mixta de Huelva, acordó oficiar á

ésta para que lleve á efecto dicha opera-
ción.

Redor. erranz. Talla,

1.500. ídem id.

REEMPLAZO DE1910.-REVISION Majadahonda.

5. Gregorio Doroteo Lago Sánchez. Sol-
do por haber cesado laexcepción

Los Molinos.

tres revisiones

Alpedrete.
1.—Vicente González Alvarez. Soldado

condicional como comprendido

en el caso 1 .° del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones que previe-

ne laLey.
1.-Cándido Domínguez Alonso. Inútil.

Excluido por haber cumplido las

tres revisiones.

Zarzalejo

Clemente Herranz de la Peña. Sol-
dado condicional comprendido en

el caso i." del art. 87. Cumplió
las tres revisiones.

Benito González. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las tres

revisiones. Felipe Herranz Herranz. Talla,

1,540. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones.ElPardo

Luis de Andrés Lara. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones.

Aforos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 191 3

Socuéllamos (Ciudad Real).

José Na /arro Navarro. Útiloondicio
nal.

Asimismo, atendiendo á lo solicitado por

el mozo Manuel Rúa Yáñez, número 15
del distrito de Buenavista, del actual reem-
plazo, esta Comisión acordó autorizar á la

de Barcelona para que practique elrecono-
cimiento de este mozo.

Aravaca,

\u25a0Miguel Fuentes del Castillo. Se or-
dena el reconocimiento de este

mozo con arreglo al art. 125 del
-Agapito Arroyo Olías. Soldado por

haber cesado la excepción.
-Eustaquio Rodríguez Montero. Re-

conocido el padre, impedido. Sol-

dado condicional como compren-

dido en el caso i.° del art. 87.
Cumplió las tres revisiones.

-Isidro Llano Martínez. Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las tres

revisiones .

Reglamento.
Ventura Humera Verde. Soldado

condicional comprendido en el

caso 2.* del art. 87. Cumplió las

tres revisiones que previene la
Ley.

Sevilla.
Pedro Enrique Paisano Magán. Re-

conocido, útil. Remítase la certi-

ficación á la Comisión mixta de

Previamente los Representantes de los

Ayuntamientos convocados que concurrie-
ran á este acto hicieron constar la idtatidad

de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-

tículo 129 del Reglamento de 25 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la

Superioridad en los casos, términos y pla-

zos que la Ley establece con arreglo al ar-

Gálvez (Toledo).
Mariano Corroto Martín. Reconoci-

do, útil. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro-

su provincia

Cercedilla.
Inocente Teodoro Parral Montalvo.

Soldado condicional comprendido
en el caso 2.' del art. 87. Cum-

plió las tres revisiones que previe-

ne la Ley.

Las Rozas.
Vicente Martín Palacios. Soldado

condicional como comprendido en
elcaso 2/ del art. 87. Cumplió las

Hellín (Albacete).
Lázaro Fernández Guirado. Recono-

cido, útil.Remítase la certificación
ala Comisión mixta de su pro-

vincia

Colmenar del Arroyo.

.Segundo Manuel González Barroso.

Soldado condicional comprendi-

do en el caso 1.• del art. 87. Cum-

plió las tres revisiones que previe

ne la Ley.

tres revisiones
tículo 132.

Con lo cual se dio por terminada la se-Robledo de Chávela.
-Ángel Sánchez Alonso. Soldado con-

dicional como comprendido en el

caso i.
°

del art. 87. Cumpliólas

vincia

Caudete (AlDaeete).
Francisco Bañón Conejero. Recono-

cido,útil.Remítase lacertificación
á la Comisión mixta de su pro-

sión, extendiéndose la presente acta, que

firman el señor Prtsidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.—
S. Viñals.

Coímenarejo
tres revisiones

Ju»^|-SaTaTentín Ventura Mai-

tín Soldado condicional com-

prendido en el caso i. del ar-

tículo 87. Cumpliólas tres revi-

siones que previene laLey.

-Pedro Máximo Ramiro Montero.

Soldado condicional comprendido

en el caso 2.» del art. 87. Cum-

plió las tres revisiones que prev.e

ne la Ley.

San Lorenzo.
Manuel Raigosa Sáez. Talla, 1,520.

Excluido por habercmnplidolas

tres revisionesH

vincia

Azuaga (Badajoz).
Fernando Prieto Molina. Reconoci-

do, útil.Remítase la certificación
á la Comisión mixta de su pro-

Ignorándose elparadero de los hermanos

herederos de Don Ricardo Alonso Carava-
ca, fallecido en Olmeda de la Cebolla (Ma-
drid), se cita, llama yemplaza á los mismos

para que en el término de treinta días com-

parezcan en esta villaá practicar las opera-

ciones de testamentaría.

ap^n^Shzalez G-onzaiez. luui.1.

Excluido por habercumplido^
I O^s^s^si

vincia

\u25a0RoTenrihTHernán Gómez lleuian-
Ido. Talla, 1,520. Excluido por

Ihaber cumplido las tres revisiones.
Ljuan Manuel Cea Pablos. Talla.
[ 1,523. Excluido por haber cum-

plido las tres revisiones.

-Andrés Busno Redondo. Excluido
por haber fallecido.

Helün (Albacete).
Carlos Guerrero. Reconocido, inútil

temporal. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

126

Olmeda de la Cebolla, cinco de Mayóte
milnn-rrinr- T'-Tm^O^s^s^s^sB

Collado Mediano.
-SerapioCuesta Fernández. R^onoc.-

do
P

el padre, impedido. Soldado

condicional como comprendido en

provincia El Albacea,

Gervasio MoratillaPort-Boú (Gerona).

\u25a0Luis Góngora Cabanillas. Reconoci-
do, inútil temporal. Remítase la (A.—235.)
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Los pliegos se abrirán el día i5 de Junio

próximo, á las doce del día, en la Dirección
general de Obras públicas, ante Notario, no
haciéndose la adjudicación hasta que se
cumplan todos los trámites reglamentarios.

Será de cuenta del adjudicatario el pago

de estos anuncios en la Gaceta de Madrid

y en el Boletín Oficialde la provincia.
Madrid, treinta de Abrilde milnovecien-

tos catorce.

Leganés.
—

Fiscal municipal suplente,

Don Félix Cuadrado Maroto.
Torrejón de Velasco.— Fiscal municipal,

Don Felipe Ponce Huerta.
Valdemoro.— Fiscal municipal suplente,

Don Joaquín Alguacil Vallejo.
Partido judicialdeSan Lorenzodel Escorial.

Los Molinos.— Juez municipal suplente,

Don Ciríaco González Sánchez.

Hago saber: Que en el expediente de
exacción de co- tas de la causa por infracción
de la ley de Caza, contra Anacleto Sacris-
tán Velilla,y en virtud de providencia dic-
tada en esta fecha, se sacan á segunda ypú-
blica subasta, y con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho de los corrientes y hora de las
once de la mañana, las siguisntes fincas em-
bargadas á dicho procesado:

AYUNTAMIENTO DE MADRID

La Junta municipal se halla citada para

celebrar sesión en las Casas Consistoriales
el día 4 del actual, á las diez de lamañana,

con objeto de ocuparse de los asuntos si-

secretaría

guientes
Sobre la mesa. Las Rozas.— Fiscal municipal suplente,

Don Pedro Sánchez González.
Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-

to modificando el apéndice número 35 del
presupuesto vigente, en el sentido de que la
base mínima del concierto por el arbitrio de
timbre sobre espectáculos públicos para las
corridas de toros y novillos se reduzca del

50 al40 por 100 del importe de las locali-
dades destinadas á la venta.

El Director general, ; Una cueva habitación en la población de
Morata de Tajuña, y su calle del
Pozo, número siete, con una su-
perficie de treinta y un metros,
cinco decímetros y cincuenta cen-
tímetros; linda: derecha, Andrés
Rivera; izquierda, Eust quioMon-
tes, y espalda, era de Tiburcio Ra-
mírez. Tasada en trescientas cinco

A.Muñoz. San Lorenzo del Escorial.— Juez muni-

cipal, Don José de Cantos y de las Atra-
viesas.

(E.-I55-)

San Lorenzo del Escorial.— Fiscal muni-

cipal, Don José Monterrubio Reymúndez.
Torrelodones.

—
Fiscal municipaLDon

FelipeBarTeiroPeláez^^^^^

.eccioh flDMinisiiniiYüde 1.a tnstfinnzji
DE MADRID

Partido judicial de Torrelaguna
Da nuevo despacho.

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-

to proponiendo la modificación del conve
nio aprobado por la Corporación yla Junta
municipal en 17 de F.-brero y 25 de Abril
de 191 1, entre el Municipio y la Diócesis

de Madrid-Alcalá, al efecto de que se ingre-

se en los fondos municipales la diferencia
entre el valor de los terrenos destinadas á

vía pública ylo que dicha Diócesis adeuda-
ba alMunicipiopor el anticipo para la cons-

trucción del cementerio general del Norte.

ANUNCIO
Ignorándose el domicilio de DonMartín

Borrallo Sánchez, natural de Miajadas (Cá-

ceres), de diez y ocho años de edad, solte-
ro, estudiante, el cual tiene solicitada dis-
pensa de delecto físico para estudiar la ca-

rrera del Magisterio, se publica el presente,
á fin de que el interesado se presente en esta

oficina, plaza de Santiago, núm. 2, Palacio
de la Diputación provincial, á la mayor
brevedad, cualquier día hábil, de doce á
una de la tarde.

Garganta de los Me ntes.
—Fiscal muni-

cipal, Don Rafael González Hernanz.
Lozoyuela.— Fiscal municipal, Don Pe-

dro Moreno Herranz.

pesetas

Una vina y olivar en término de Morata de
Tajuña, al sitio denominado Val-
decerracín, en una superficie de
treinta y siete áreas, cincuenta y
ocho centiáreas; linda: Norte, Mi-
guel Pinto; Este, viuda de Nicolás
Sánchez; Sur, Francisco Sánchez,
y Oeste, Dionisio Vázquez. Tasa-
da en setecientas cuarenta pesetas.

Navas de Buitrago.
—

Juez municipal,
Don Saturio Hernanz y Hernanz.

Villavieja. —
Juez municipal, Don Ber-

nardino Carretero Moreno.
Lo que se publica en el Boletín Oficial

de esta provincia á los efectos de las reglas
8." y 9." del art. 5.0 de la vigente ley de
Justicia Municipal.

Otro reformando el prayecto de cons- j Madrid, 29 de Abrilde igi4^^^^^H
trucciones escolares, aprobado en principio El Jefe de la SÍ
por el Excelentísimo Ayuntamiento en 4 de Rafael López Mora^^J
Diciembre de 191 1, y que se realizará du- (Núm. i.6io.$B
rante los de I
aplicación los presupuestos de los mismos

Otros concediendo á igual |*tUUlVI¿«!|
de obreros

Otro disponiendo qae la asignación que ugala de Gobierno de esta Audiencia,
percibe el Jefe del servicio de Limpiezas se constitu{da con arreg i0 a j0 dispuesto en el
le abone con carácter de remuneración. | „

de Ja Ley de 5 de Agosto de lgo7,
Lo que se anuncia para conocimiento del j en

'

vinud de jas facuitades que le están
Ipúblico. conferidas por dicha Ley, ha acordado los
fcMadrid, 2 de Mayo de 19 14. >

siguientes nombramientos de Jueces y Fis-
Secretario,

caks munidpalesde estr provincia:
Ruano. I .

BDistrito de la
—

Advertencias

Madrid, 29 de Abril de 1914 Primera.
—

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
tipopor que sale esta subasta.

Segunda.— Para tomar parte en la subasta,

deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzga-
do ú Oficina destinada al efecto el
diez por ciento de dicho valor.

Tercera.
—No existen títulos de propiedad

V.°B.°
El Presidente,

J. Toledo.
El Secretario de gobierno,

José Molina y Candelero.

5e Madrid (Núm. 1.624.)

En la apelación que pende ante esta Au-

diencia yRelataría Secretaría del Licenciado
D. Ramón Alvarez Valdés, dimanante de
los autos de menor cuantía seguidos entre

partes: de la una, la Sociedad anónima
Española de automóviles «Mercedes», y de

la otra, Don José Antonio Gayol, sobre pago
de milquinientas cincuenta y siete pesetas

con cincuenta céntimos, intereses y costas,

la Sala segunda de lo Civilde esta Audien-
cia ha acordado por proveído de fecha diez

y ocho de Abrilcorriente, á escrito del Pro-
curador D. Emilio Leimdo, en representa-

ción de la Sociedad anónima Española de;

automóviles «Mercedes», por haber renun-
ciado la representación de D. José Antonio
Gayol su Procurador D. Ruperto Aicua y
ser ignorado el paradero de dicho Sr. Ga-
yol, se haga saber al repetido D. José Anto-

nio Gayol por medio de edictos insertos en

elBoletín Oficialde la provincia y Gaceta
de Madrid, que en el término de diez días,

contados desde la inserción del presente
edicto, comparezca ante este Tribunal á ra-

tificarse en el desistimiento que de esta ins-

de las expresadas fincas.
1 Dado en Chinchón, ó primero de Mayo
| de milnovecientos catorce.

Vicente Crespo.

El Secretario,

Juan Escandías.
(C—62.)(Núm. i.617.)

(Núm. 1.620.)

_—
——

cipal, Don Luis Alonso-Magadán y Man-

Direeeión general k te pita Tlstrit0 de
-
a ík «̂p¿m

"
Don Mariano Carranceja y Carranceja.

En virtud de lodispuesto por Real de- Partido judicial de Alcalá de Henares,

creto de 23 de Octubre de 1913, esta Direc- Valdilecha.— Fiscal municipal suplente,

ción general ha resuelto se abra concurso iDon Ángel Olmeda Torres,

para adquirir un edificio en Madrid destina- Partido judicial de Colmenar Viejo,

do á la instalación de la oficina, almacenes, Hortaleza.— Juez municipal suplente,

taller y demás dependencias del Servicio Don Saturnino Plaza García.
Central de Señales marítimas. Manzanares el Real.— Fiscal municipal

Este edificio, cuyo coste no deberá exce- i suplente, Don Tomás Santos y Santos,

der de ciento setenta y cinco mil pesetas, j Miraflores de la Sierra.— Juez municipal

cumplirá con las condiciones que se deta- ¡ suplente, Don Juan Ramírez González.
Han en las bases aprobadas, las cuales se ] San Agustín.— Juez municipal suplente,

hallarán de manifiesto al público los días y \ Don Francisco Sanz González.

horas hábiles de oficina en el Ministerio de j partido judicial de Chinchón.
Fomento y en las actuales oficinas del Ser- j Colmenar de Oreja.— Fiscal municipal,
vicio Central de Señales marítimas, calle j Don Silvestre García Mingo,
de Alcalá, núm. 100. Estremera.

—
Juez municipal suplente,

Sefdmitirán proposiciones en el Negó- D Manue iherrero Moreno,

ciado correspondiente del Ministerio de Fo- j Getafc
mentoen las horas hábiles de oficina desde ; »

{ Don
el día de a feche hasta el día 10 de Junio , D<*u"

„„\u25a0

próximo y en todos los Gobiernos civiles ': Cirilo Rodríguez Mingo

SeTa'em'nsula, en los mismos días y ho
- | Carabanchel Ba.o.-F.scal mumcipal su-

aela^emn '
pbnte, D. Tomás Sacristán Smjordi.

"lias proposiciones se presentarán en plie- \ Casarrubue.os.-Juez municipal suplen-

„o cerrado, con todos los planos y docu- \u25a0 te, Don Tomas üary.a y Garvia.

mentos que se mencionan en las bases i Qempo«ud«.-Ju« municpal suplen-
mtmus hu<

-
D n m euel de la Plaza Domínguez,

aprobadas. El depósito para tomar parte en te, D g B

el concurso se constituirá en la Caja gene- : <£
ral de Depósitos, y su importe sera el. \u25a0

Ua¿ r i munjd lcmc>
por ,oo del importe pedido por el concur-. I "^^

Cuerda /
sante en su oferta.

ALCALÁDE HENAR S
Don Anselmo Gil de Tejada, Juez de ins-

trucción de Alcalá de Henares y su par-
tido.

j Hago saber: Que á virtud de ejecutoria
1 de causa seguida contra Tomás Ruiz, sobre
ihomicidio de Tomás Falcón Junquera, se

vende en pública subasta, que tendrá lugar-
en la Sala audiencia de este Juzgado el día
diez y nueve del actual y hora de las once

, de la mañana, una escopeta sistema Re-
| mington, calibre reglamentario; caja de

madera con sus correspondientes anillas y

,. portafusil, en reguiar estado; tasada pen-

: cialmente en cuatro pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del

público se expide el presente; advirtiendo
que no se admitirá postura que no cubra

las dos terceras parte de la tasación; que la

\ escopeta se halla de manifiesto en Secreta-
; ría, y que para tomar parte en el remate

'. deberán los licitadores consignar en lamesa
1 del Juzgad el diez por ciento efectivo del

j valor de aquélla.
Dado en Alcalá de Henares á uno de

Mayo de milnovecientos catorce.

tancia hizo en su nombre el Procurador
Don Ruperto Aicua; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica se le tendrá por
separado de la apelación, y por firme la
sentencia apelada.

Ypara que tenga efecto su publicación en

el Boletín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente edicto en Madrid á veintiuno
de Abrilde mil novecientos catorce.

ElOficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(A.—234.)
Anselmo Gil de Tejada

PM111 «lili D. S

Roque Romeo.
(C.-61.)(Núm. i.619)

JUZGADOS DE 1». INSTANCIA
CHINCHÓN

Don Vicente Crespo y Franco, Juez de ins-

trucción del partido de Chinchón.
{ MARTÍNEZ ÜK VKLASCOY COMPA1™
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—
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